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ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD

SISTEMA CONTRAT.AR  - CONCESIONARIOS LEY Nº 17.520

 

El que suscribe ___________________, con poder suficiente para este acto, en mi carácter de (representante 
legal/apoderado) declaro bajo juramento que [completar nombre de Sociedad/ Ente Público / UT / Sucursal 
sociedad extranjera / sociedades extranjeras] no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad 
que se enumeran a continuación; y que esta declaración es correcta, completa y fiel expresión de la verdad, hasta 
tanto se declare bajo juramento lo contrario.

 

PAUTAS DE INELEGIBILIDAD

Existan indicios que hicieran presumir que la persona es una continuación, transformación, fusión o 
escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la Administración Nacional, y de las 
controladas o controlantes de aquellas.

a. 

Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la Administración Nacional, de 
acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios.

b. 

Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a la solicitud de inscripción y 
validación de usuario externo de CONTRAT.AR, alguna sanción judicial o administrativa contra la 
persona solicitante, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o 
por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección.

c. 

Se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de 
soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE 

d. 



COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a 
Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales. En este supuesto serán 
inelegibles por un lapso igual al doble de la condena.
Se trate de personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL 
y/o del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), a raíz de conductas o prácticas de 
corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE 
DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros 
en Transacciones Comerciales Internacionales. Al momento de evaluar las ofertas las jurisdicciones y 
entidades contratantes deberán verificar que los oferentes no se encuentren incluidos en las listas de 
inhabilitados referidas.

e. 
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